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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban precios de referencia y los 
derechos variables adicionales a que se 
refiere el Decreto Supremo N° 115-2001-EF 

Resolución ViceMinisteRial
n° 011-2021-eF/15.01

Lima, 20 de noviembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 165-2021-EF 
se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose 
que tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2021 y se dispone que la Tabla Aduanera aplicable 
a la importación de Arroz aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 152-2018-EF, tenga vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2021;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de octubre de 2021 y 
los derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES
ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.

----------------------------------------------------------------------------

Maíz Azúcar Arroz
Leche 

entera en 
polvo

----------------------------------------------------------------------------
Precios de 
Referencia

269 510 580 4 022

Derechos 
Variables 

Adicionales
-68 -59

 22 (arroz cáscara)
 32 (arroz pilado)

-633

----------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Viceministro de Economía

2014049-1

Aprueban Directiva “Lineamientos para la 
elaboración del Informe Previo de Evaluación 
de la Sostenibilidad Fiscal para la creación o la 
fusión de distritos y/o provincias” 

Resolución DiRectoRal
n° 001-2021-eF/60.05

Lima, 19 de noviembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1275, Decreto 
Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad 
y Transparencia Fiscal de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, tiene por objeto establecer un marco 
fiscal prudente, responsable y transparente para los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que facilite 
el seguimiento y rendición de cuentas de la gestión de 
las finanzas públicas, permita una adecuada gestión de 
activos y pasivos bajo un enfoque de riesgos fiscales, y 
considere reglas fiscales acordes con sus capacidades 
y alineadas con el principio general y objetivos 
macrofiscales;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
citado Decreto Legislativo establece que para la mejor 
aplicación del Decreto Legislativo y su reglamento, se 
pueden emitir Directivas, las mismas que son aprobadas 
mediante Resolución Directoral y son de obligatorio 
cumplimiento para los sujetos que se encuentren dentro 
del ámbito de aplicación de la norma;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
del mismo Decreto Legislativo N° 1275, establece que 
para el redimensionamiento o la creación de nuevos 
distritos y/o provincias, es requisito contar con un informe 
previo favorable del Ministerio de Economía y Finanzas 
respecto de la sostenibilidad fiscal de las jurisdicciones 
involucradas en la propuesta;

Que, por su parte, la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1275, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 162-2017-EF, establece que para la mejor 
aplicación del Decreto Legislativo y su Reglamento, 
la Dirección General de Política Macroeconómica y 
Descentralización Fiscal (DGPMACDF) emite Directivas, 
las mismas que son aprobadas mediante Resolución 
Directoral y son de obligatorio cumplimiento para los 
sujetos que se encuentren dentro del ámbito de aplicación 
de las mencionadas normas; señalándose además, 
que. dichas Directivas son de alcance para todos los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y constituirán 
lineamientos en materia fiscal de obligatorio cumplimiento 
para los mismos, en el marco de lo dispuesto en la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo;

Que, asimismo, en la referida Disposición 
Complementaria Final se establece que mediante 
Directiva de la DGPMACDF se dictan las medidas 
necesarias para la implementación y cumplimiento del 
Compromiso de Ajuste Fiscal (CAF), así como para 
regular el detalle de su contenido, entre otros; para la 
regulación del acompañamiento técnico a los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales y de la identificación y 
sistematización de las buenas prácticas de gestión fiscal; 
el funcionamiento del Sistema de Alertas; promover el 
fortalecimiento de la capacidad fiscal de los Gobiernos 
Locales a través de la implementación progresiva de 
catastros fiscales; y el contenido, forma y plazos para 
la remisión de la información fiscal que deben enviar las 
entidades para la implementación del Sistema Único de 
Información Fiscal Subnacional (SUIFS), entre otras, que 
resulten necesarias a criterio de la DGPMACDF;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Reglamento, establece que el informe previo de evaluación 
de la sostenibilidad fiscal para el redimensionamiento o 
la creación de nuevos distritos y/o provincias, a que se 
refiere la Quinta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo, constituye un requisito adicional para 
el redimensionamiento o la creación de nuevos distritos 
y/o provincias en el marco de la Ley N° 27795, Ley de 
Demarcación y Organización Territorial y su reglamento. 
Dicho informe previo deberá ser favorable, en caso 
contrario, no se podrá redimensionar o crear nuevos 
distritos y/o provincias, estableciéndose asimismo que, 
para efectos del Decreto Legislativo y del Reglamento, 
debe entenderse por redimensionamiento a la fusión de 
distritos y/o provincias en el marco de lo establecido en la 
citada Ley N° 27795 y su reglamento;

Que, dicha Disposición Complementaria Final 
establece, entre otros, el contenido mínimo del informe 
previo, la oportunidad de envío y detalle de la información 
requerida para su elaboración, señalando asimismo 
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que los gobiernos regionales y el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) remitirán información 
demográfica y territorial a la DGPMACDF sobre las 
circunscripciones involucradas; agregándose que la 
DGPMACDF emite su Informe Previo pudiendo solicitar, 
para tales efectos, la opinión de todas las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de corresponder;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1275, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y sus 
modificatorias; así como por su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 162-2017-EF y modificatorias;

SE RESUELVE: 

artículo 1.- objeto
Apruébase la Directiva N° 001-2021-EF/60.05, 

“Lineamientos para la elaboración del Informe Previo de 
Evaluación de la Sostenibilidad Fiscal para la creación o la 
fusión de distritos y/o provincias” y sus anexos, la misma 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Directoral.

artículo 2.- Publicación
Dispónese la publicación la presente Resolución 

Directoral y sus anexos en la Plataforma Digital Única 
del Estado Peruano (www.gob.pe), y en la Sede Digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/
mef), en la misma fecha de la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN PICHIHUA SERNA
Director General (e) de la Dirección General de Política 
Macroeconómica y Descentralización Fiscal

2014186-1

EDUCACION

Designan Director de la Dirección de 
Coordinación y Promoción de la Calidad de 
la Educación Superior Universitaria

Resolución MinisteRial 
n°456-2021-MineDu

Lima, 22 de noviembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) de 
la Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad 
de la Educación Superior Universitaria, de la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria, dependiente 
del Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación; 

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar al señor FREDY EDGAR 
VELIZ ARAUCO en el cargo de Director de la Dirección 
de Coordinación y Promoción de la Calidad de la 
Educación Superior Universitaria, de la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria, dependiente del 

Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALFONSO GALLARDO GÓMEZ
Ministro de Educación

2014070-1

Reconforman la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
Huanta

Resolución ViceMinisteRial 
n° 314-2021-MineDu

Lima, 19 de noviembre de 2021

VISTOS, el Expediente N° DICOPRO2021-
INT-0157375; el Informe N° 00197-2021-MINEDU/VMGP-
DIGESU-DICOPRO de la Dirección de Coordinación 
y Promoción de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria; el Oficio N° 01169-2021-MINEDU/
VMGP-DIGESU, de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria; el Informe N° 01214-2021-MINEDU/
SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, establece que la universidad es una 
comunidad académica orientada a la investigación y a la 
docencia, que brinda una formación humanista, científica 
y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país 
como realidad multicultural. Adopta el concepto de 
educación como derecho fundamental y servicio público 
esencial; está integrada por docentes, estudiantes y 
graduados, y precisa que las universidades son públicas 
o privadas, siendo las primeras, personas jurídicas de 
derecho público y las segundas, personas jurídicas de 
derecho privado;

Que, el artículo 8 de la Ley Nº 30220, dispone que 
el Estado reconoce la autonomía universitaria, siendo 
inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad 
con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás 
normativa aplicable, y se manifiesta en los regímenes 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico;

Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220 establece que 
aprobada la Ley de creación de una universidad pública, 
el Ministerio de Educación constituye una Comisión 
Organizadora integrada por tres (3) académicos de 
reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos 
para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 
especialidad que ofrece la universidad; la misma que 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión de planeamiento, así como 
su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que le correspondan; 

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, 
establecen, como funciones del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica, entre otras, la de constituir 
y reconformar las Comisiones Organizadoras de las 
Universidades Públicas creadas por ley, y aprobar actos 
resolutivos y documentos normativos, en el marco de su 
competencia; 

Que, el literal g) del artículo 148 del referido 
Reglamento dispone como una de las funciones de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, 
la de proponer los documentos normativos para la 
constitución y funcionamiento de las Comisiones 
Organizadoras de universidades públicas, así como 
proponer su conformación; 

Que, de conformidad con lo previsto en el literal 
e) del artículo 153 del mencionado Reglamento, la 
Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad de 
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